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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 017 2011 00608 00 

Proceso Abreviado – Competencia desleal 

Demandante Induherzing S.A. 

Demandado Industricol Ltda., y otro 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento el memorial arrimado por el apoderado de la 

sociedad demandante INDUHERZING S.A., informando que se dio 

cumplimiento a la orden de rectificar contenida en el párrafo 2° del numeral 3° 

de la sentencia dictada el 20 de mayo de 2021, confirmada por el Tribunal 

Superior de Medellín.   

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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